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PROTOCOLO DEL BUEN USO DE LAS SALAS DE CÓMPUTO 

1. OBJETIVOS 

a) Estab lecer lineamientos para el buen uso de las sa las de cómputo con el fin de 
garantizar la preservación de las insta laciones. 

b) Definir los parámetros de los docentes y estud iantes que util icen las sa las de 
cómputo. 

e) El Estatuto Orgánico de la UTPL, en el artícu lo 59, numeral 6 seña la los 
deberes del personal académ ico y manifiesta que: ... Conservar los bienes e 
instalaciones de la institución, así como aquellos bienes públicos que por cualquier 
motivo estén a cqrgo de la UTPL .. . "; a si mismo en la norma antes referida en el artículo 

65, numerales 6, manifiesta los deberes de los estudiantes, en el cual dispone: 
" ... Conservar los bienes e instalaciones de la institución, así como aquellos bienes 
públicos que por cualquier motivo estén a cargo de la UTPL ... ". 

2. DESCRIPCIÓN 

2.1 DE LOS ESTUDIANTES 

Para el buen eso de las salas de cómputo se debe tener en consideración los siguientes 
parámetros: 

1. Todos los estud iantes matricu lados en el periodo académico pueden acceder a las 
salas de computo. 

2. El uso de las salas es exclusivo para fines académicos, investigación y prácticas de 
estud io. 

3. Pueden rea lizar prácticas libres en las salas de acuerdo a la dispon ibil idad de horarios 
y según las ind icaciones del administrador. 

4. Registrarse en el sistema de las salas de computo ing resando número de ced ula por 
teclado, tanto para clases como para práctica libre, en caso de presentarse problemas 
en el registro notifique al administrador y solo podrá permanecer una sola persona por 
computador; no podrán ingresar si no han rea lizado el registro correspondiente. 

5. Reportar al adm in istrador sí algún componente fa ltase en las salas como: mouse, 
teclados, cables , proyector, así mismo como material para impartir sus clases 
marcadores, borrador, equ ipos ad icionales, etc. 

6. Mantener un buen comportamiento, al ingresar al ed ificio y a las salas de cómputo 
7. Está proh ibido el uso de computadoras portátiles dentro de las salas de cómputo, salvo 

excepción expresa del administrador de la sala. 
8. Respetar el horario de uso de las salas de cómputo. 
9. No se pueden ingresar al imentos o beb idas a las sa las. 
1 O. Colocar la basura en su respectivo lugar. 
11. No se podrán manipu lar las computadoras sin la debida autorización . 
12. Respa ldar su información en el disco Z ya que periódicamente se real izará 

manten imiento de los computadores. 

2.2 DE LOS DOCENTES 

Página 1 de 2 



UTPL 
........,....,_~ ....... 

PROTOCOLO DEL BUEN USO DE LAS 
SALAS DE CÓMPUTO 

V rs ión : VAD_?C_Ol _V01_20 16 

Fecha: 19/12/2016 

1. Corresponde al docente gestionar conjuntamente con el coord inador de la ti tulación a 
la que pertenece el software (programas, aplicaciones) y hardware (equipos) que serán 
necesarios para desarrollar las clases con normalidad durante todo el ciclo académico. 
El software debe contar con las respectivas licencias, legalmente obtenidas y no 
crackeadas. En caso de no contar con las licencias, cada titulación debe tramitar la 
compra de las mismas. 

2. Entregar en la administración de las salas, el formu lario con los requerimientos 
respectivos para la instalación del software en el tiempo estipulado por Planificación
Dirección de Operaciones para la gestión de material bibliográfico. 

3. Cumplir con el horario establecido de clases, tanto a la hora de ingreso como la hora 
de salida; en caso de inasistencia por parte del docente se dispondrá la sala para 
práctica libre u otra actividad hasta el in icio de la siguiente componente. 

4. Controlar el orden, la limpieza y seguridad en las salas de cómputo durante sus clases. 
5. Cerrar la puerta de la sala de cómputo y constatar que no exista ningún estudiante 

dentro del aula 

2.3 INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento del presente protocolo dará paso a los procesos establecidos en el 
Reg lamento de ética y régimen disciplinario. 

3. ANEXOS 

No aplica 
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